

NOTA DE PRENSA
(Lueves, 27 de septiembre de 2007)

Asunto: Nota aclaratoria de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural sobre el acto de protesta organizado por la Plataforma por la Defensa de redes en Caleao (1 página)

Ante las noticias aparecidas en los medios de comunicación de hoy en el sentido de que la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural autoriza a la “Plataforma por la Defensa de Redes” a celebrar un acto de protesta y, por consiguiente, la acampada de Caleao, este departamento desea realizar las siguientes aclaraciones: 

1º. Que en la fecha de 13 de agosto de 2007 se recibió un escrito solicitando autorización para la realización de un vivaqueo en el área recreativa de Los Arrudos y la utilización de este lugar como centro de actividades, entendido como lugar para la convivencia puesto que las conferencias, actuaciones y similares serán realizadas en las antiguas escuelas.

2º. Que en aplicación de las competencias que tiene atribuidas, la dirección del Parque Natural de Redes procedió a comunicar al solicitante que, según las disposiciones contenidas en el II PRUG de Redes, el vivaqueo es, por sí misma, una actividad permitida en todas las zonas del parque, así como la utilización de las áreas recreativas en actividades acordes con su finalidad, por lo que en ningún caso procede la expedición de autorización específica alguna. 


En consecuencia con lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural desea manifestar que no ha autorizado la celebración de ningún acto de protesta ni ninguna acampada y que, en beneficio de la conservación de los valores naturales y ambientales del Parque Natural de Redes, espera de todos los usuarios de este espacio, en cualquier circunstancia, un estricto respeto a la normativa vigente. 
